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tro de la Gobernación. San
tiago Casares Quiroga.

Previsión Médica 
Nacional

Aiitori/.ando «*l introno <*n 
la mi «m a de Farmacéutico« 
y Odontólogo«.— Orden del 
Ministerio de la Gobernación 
de 17 de agosto de 19J3. (G a 
ceta del 19.)

ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instan
cias presentadas ante este Mi
nisterio por la Unión Farma
céutica Nacional y el Consejo 
general de los Colegios de 
Odontólogos en solicitud de 
que se conceda el ingreso de 
Farmacéuticos y Odontólogos 
en la Previsión Medico Nacio
nal:

Visto el dictamen emitido 
por el Consejo de Administra
ción de Previsión Médica Na
cional. autorizado para ello por 
la primera Asamblea especial de 
Delegados y Geneial de Asocia
dos de la Previsión Médica Na
cional. celebrada en Coruña el 
pasado año. en la cual se esti
ma que puede concederse di
cho ingreso a Farmacéuticos y 
O d on tó lo go s ,  estableciendo 
ciertas condiciones precisas pa
ra que no se comprometa con 
ello la vitalidad de la entidad:

Considerando que al conce
der el ingreso de Farmacéuticos 
y Odontólogos en ia Previsión

Médica Nacional, se hace un 
positivo beneficio a ambas cla
ses profesionales que. aisladas, 
podrían fracasar organizando 
instituciones similares:

Considerando que al agru
parlas en la Previsión Médica 
Nacional formarán un bloque 
cuyo número elevado de aso
ciados diluye los riesgos y per
mite coeficiente exacto, base 
para la mayor estabilidad de la 
entidad y medio de acrecentar 
su potencia económica:

Considerando, por último, 
que este buen propósito podría 
fracasar y también la entidad 
que noblemente abre sus bra
zos a Farmacéuticos y Odontó 
logos, si no se establece un 
mínimo de condiciones que 
aminore el riesgo que para la 
Previsión Médica Nacional po 
dría constituir esta actitud ge
nerosa y además facilite en el 
porvenir una posible desinte 
gración sin grave lesión para 
dicha Previsión.

Este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección general de Sa 
nidad. se ha servido disponer:

1. ° Se autoriza desde esta 
fecha el ingreso de Farmacéuti 
eos y Odontólogos en la Pre 
visión Médica Nacional, creada 
por los vigentes Estatutos de 
ios Colegios Médicos y el Re
glamento especial de 9 de mavo 
de 1930

2. * Los Farmacéuticos v 
Odontólogos, al ingresar, ten 
drán el mismo trato y los mis 
mo derecho y deberes de los 
Médicos en cuanto a percep
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